Estimado representante:

No soy un ciudadano muy activo en la participación política, pero me parece que un asunto de los que se está tramitando en las Cortes merece hacer una excepción: la reforma del Código civil que pretende admitir el matrimonio entre homosexuales. Creo que con esto se va a distorsionar gravemente una institución básica sin tener el suficiente respaldo de la sociedad. Además, la argumentación a favor de este cambio me parece poco sólida y muy basada en razonamientos demagógicos (si tiene alguna duda, véase la página http://www.unav.es/civil/nsd/default.html ). Oyendo a los políticos podría pensarse que es un asunto menor, pero a mí, francamente, no me lo parece. Creo que es importante que usted, los miembros de su partido y los demás senadores que piensen un poco se opongan con firmeza a la aprobación de esta ley.

Un saludo,

